XXXI ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS DE ADIDA

MEDELLIN, 10 Y 11 DE ABRIL DE 2008
RESOLUCION CONTRA EL ACOSO O PERSECUCIÓN POR CONVICCIONES FILOSÓFICAS, RELIGIOSAS O POLÍTICAS
LA XXXI ASAMBLEA GENERAL DE ADIDA

CONSIDERANDO

· Que se viene presentando el caso de docentes y estudiantes que, en las instituciones educativas, sufren acoso o persecución por sus convicciones filosóficas, religiosas o políticas.

· Que el decreto 4500 de 2006 representa un retroceso (o anacronismo) de más de 60 años en la educación colombiana, dándole a la iglesia católica la potestad de formar educadores y determinar, inicialmente, qué docente es idóneo para  cátedra de cultura religiosa.

· Que la Constitución vigente garantiza el libre desarrollo de la personalidad y la libertad de cultos.

· Que la responsabilidad de  la educación religiosa radica exclusivamente en la familia y el ejercicio de las prácticas y las convicciones religiosas caen en el fuero interno y personal y no pueden ser asaltadas sin violar la libertad de pensamiento y la libre y democrática circulación de las ideas

· Que nos hemos comprometido, desde el pliego pedagógico, con la defensa de una educación pública, gratuita, obligatoria, laica, científica, sin intermediarios, sin hacinamiento y al servicio del pueblo y la nación en construcción.
Resuelve

· Reclamar, en las instituciones escolares, el ejercicio constitucional de la libertad de cátedra, de pensamiento así como la libertad de cultos;
· Señalar que la asistencia a cultos de cualquier religión, no puede ser obligatoria ni referente de evaluación para docentes o estudiantes

·  Denunciar todo tipo de persecución que por razones filosóficas, políticas o religiosas, se haga contra cualquier docente o estudiante en el territorio antioqueño

· Proponer la religión como fenómeno cultural necesario de conocerse y como un objeto de conocimiento articulado al currículo, de tal manera que se estudie, científicamente, el origen del las religiones, sus características y procesos históricos; lejos de toda catequesis.

· Proponer al CEID y sus grupos de investigación, la apertura de una línea de investigación que arroje luces a este respecto.

· Orientar que ADIDA asuma de forma activa y consecuente la lucha por una educación pública, gratuita, obligatoria, laica, científica, sin intermediarios, sin hacinamiento y al servicio del pueblo y la nación en construcción; promoviendo al respecto discusiones y debates al interior del gremio y las comunidades educativas, utilizando para ello los medios de comunicación.

.
